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RESUMEN

Serealizaenestainvestigaciónun análisishistórico-jurídicode losvocablos
utilizadosparadesignarlas diferentesdemarcaciones,ya seanterritoriales,gu-
bernativaso jurisdiccionalesen Indias(ss. XVI-XVIII). Estoes, territorio, tér-
mino, jurisdicción, límitesy frontera. Estudiándoseademásla organizacióndel
territorio americanopor partede Españay la creaciónde lasgobernaciones,au-
diciencias,alcaldíasmayoresy corregimientos,asícomo delos virreinatos,de-
dicandoun apartadoespecíficoa los virreinatosdel sigloXVIII.

Palabrasclave: Territorio, límites, instituciones,demarcaciones,término,
frontera.

ABSTRAer

This articlebeginswith ananalysisof the principaljudicial termsconnected
with Spanish-Americanterritorial organization,the evolutionover timeof their
meanings,andtheir usageandcontentin the Lawsof the Indies. It thenexami-
nes the actual organizationaldivisions of the territory, attemptingto explain
briefly the problemsinvolved at thetime of their faundation,alí with a view to
underscoringthe diffsculties existingatthe time with regardto the exactdeter-
mination of the limits of the differentterritorial deinarcations.In sum, the aut-
hor attemptsto show the complicationsof territorial distribution underSpanish
rule. andthereforethe subsistingdifficulties of attemptsto bring historical data
to bearin solving boundarydisputesbetweenStatesat the presenttime.

Este trabajoformapartedel proyectode investigacióndel ProgramaSectoria¡dePro-
moción Genera¡de¡ Conocimientode¡Ministerio de Educacióny CienciaDGICYT. «Laorde-
naciónde¡ territorio delos EstadosNaciona¡esen el Área Andina: de ¡as basesco¡onialesa la
rea¡idadcontemporánea».
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1. DELIMITACIÓN Y SIGNIFICACIÓN DEL TERRITORIO
Y DEL TÉRMINOEN EL DERECHOCASTELLANO
Y SU APLICACIÓN EN EL DERECHOINDIANO

La utilización en la actualidadde expresionescomo término, límite,
demarcacióno territorio, de maneraindistinta paradar significadoa un
áreageográficaquetiene asu vez unacohesiónpolítica o jurídica, pue-
de inducir a error sobresuempleo,ya quecadauno deestostérminostu-
vo un contenidoespecíficoy diferenteen cadamomentohistórico.

Lasvocesterritorio y término,no hanquedadodebidamentedefinidas
porlas leyesa lo largodel tiempo.Ni en el Derechoromano,ni en las le-
yes castellanaso en las propiamenteindianas,asícomoen los dicciona-
rios jurídicos,no se ha podidoestablecerconrotundidadel contenidoque
se leatribuyeacadaconcepto2.Estaindeterminaciónseapreciaen mayor
medidacuandoambostérminossonempleadosconjuntamente;eneseca-
so,no quedadebidamenteclarificadalasignificaciónquese le adjudicaa
cadacual, aúncuandopuedaentendersedel contenidoen suconjunto.

En laépocaromanaseempleóla expresiónterritorium paradesignar
al espacioterritorial queestabasujetoa la jurisdicción de unaciudad,tal

y como lo defineel Digesto.De igual modo, se continuóutilizando por
los visigodosen la Alta EdadMedía, aunqueprogresivamente,la preci-
tadaexpresión,fue siendodesplazadapor terminuso alfoz paradesignar
el distrito correspondientea un concejo3.

La voz terminusdesignabael hito o mojón queseñalabael límite de
cualquierespacio,tantopúblico comoprivado,conservandoestesignifl-

- VéaseA. GARCÍA-GALLO: «Territorio y términoen el ámbito local castellanoe indiano
(Notas sobresu natura¡eza$. VII Congreso del Instituto Internacional de Historia del Derecho
Indiano. BuenosAires, 1984, pp. 357-372.En estetrabajoel ProfesorGarcía-Gallohizoun re-
pasopordiferentesdiccionariosjurídicos,sefialandoquede lasreferenciasatextos ¡egalesque
hacen¡as obras antiguaspuede inducirseque sus autoresno percibenc¡aramentela diferen-
ciacióndecontenidoqueexistíaentreterritorio y término. (Peregrina, a compilatore glosarum
dicta Bonifacia. Sevilla, 1492; U. DE CeLso: Repertorio universal de todas las leyes destos Rey.
nos de Castilla abreviadas y reduzidas en forma de repertorio decisivo. Medina del Campo,
1553; CORNEO:Diccionario histórico y forense del Derecho real de España. Madrid, 1779; X.
PÉutz y López: Teatro de la Legislación Universal de España e Indias por orden cronológicode
sus cuerpos y decisiones no recopiladas y alfabético de sus títulos y principales materias. Ma-
drid, 1798; R. ALTAMIRA Y CREvEA: Diccionario castellano de palabras jurídicas y técnicas lo-
madas de la legislación indiana. México, ¡951.

L. G. DE VALDEAN’ELLANO: Historia de las Instituciones españolas. De los orígenes aIf
nalde la Edad Medía. Ed. Revistade Occidente. Madrid, ¡968, p. 539.
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cadohastalaactualidad4.DesdelaEdadMedia, comoseñalael Profesor
García-Gallo5,se comenzóa utilizar paradesignarel espaciocomprendi-
do en los términos,debidoalas frecuentesconcesionesseñorialeso con-
cejiles.Así se pasoa denominarcomo términoo alfoz al propioespacio
limitado por los mojonesquecomprendíalaciudad amuralladay un ex-
tensotérminorural6. Tambiénseempleóparadesignarla autonomíade
tierras,y tambiénde actuaciónjurisdiccional,tantode los señorescomo
de los concejos.De estemodo, sesustituyóel contenidode la voz terri-
tonopor la de término,utilizándoseésteúltimo tantoparaaludir al ám-
bito espacialcomoal jurisdiccional.

En las leyesde Indias,tantoencédulascomoordenanzasy en la pro-
piaRecopilaciónde las Leyesde Indiasde 1680, se empleanambaspa-
labrasterritorio y término conel mismosentidoen queseutilizan en las
leyescastellanas.Si bienel usode lavoz territorio aparecemásclaro,es
másinciertoelquese leasignaa término,por la variedadde contenidos
a quealude susignificado.El máscomúnde término en laRecopilación
de las Leyesde Indias es su significado de demarcacióno de espacio
geográfico,generalmenteatribuido a las provinciaso gobernaciones,es
decir, las tierrasasignadasa unadeterminadacircunscripción7.Sin em-
bargo,tambiénseutiliza suacepciónde tiempojurídico o plazo paralas
tomasde posesiónde los diferentesnombramientosreales,paralas visi-
tasen lasdemandaspúblicas,en lasapelaciones,segundassuplicaciones,
confirmaciones,o paralas residencias8.

Porúltimo, insistiendoen suacepciónde demarcación,pareceenor-
mementesignificativa la utilización que se haceen las Ordenanzasde
Descubrimientosy NuevasPoblacionesdadasen el Bosquede Segovia

Veaseel Diccionario de la Lengua Española. Rea¡AcademiaEspaño¡a.Madrid, 1956.
Comosinónimos se señalanlímite, confín,frontera, mojón, hito y alfoz.

GARCÍA-GaLO, 1984, p. 357.
6 G. DE VALDEAvELLANO. 1968, p. 241.

Seña¡ando¡os términosde ¡as gobernacionessecontienenen ¡aRecopilación de Leyes
de Indias, 5,1, 1-17.

8 Recopilación de las Leyes de Indias:
Término paratomarposesiónlos ministrostogados,po¡íticosy mi¡itares,autos38 y 176 del

¡ibro 2, titu¡o 6.
Términodelas visitasenlasdemandaspúblicas:2, 34, 35.
Término parapresentarseene¡Consejoporape¡ación:5, 12, 30.
Término parapresentarseantee¡ Reyengradodesegundasup¡icación:5, 13, 3.
Término delasresidencias:5, 15, 29.
Término para¡¡evar, sacary presentar¡asconfirmaciones:6, ¡9, 6.
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en l573~, posteriormenterecogidaspor la Recopilaciónde Leyesde In-
elias. Teniendoen cuentaque las referidasOrdenanzasfueron el patrón
legal que recogela experienciaacumuladadesdeel descubrimientode
América y, además,las disposicionesque regularonel asentamientoy
fundaciónde nuevaspoblacionesdesdesu promulgación,es especial-
menteimportanteque se empleela voz término como sinónimode dis-
trito o demarcaciónde las nuevaspoblaciones,designandoel espacioco-
rrespondientea susconcejos’0.

M. CUESTA DoMINGo: Normativa para descubrimientos y Ordenanzas del Bosque deSe-
govia. Co¡egioUniversitariodeSegovia.Segovia, ¡994.

EnlasOrdenanzas deDescubrimiento y Nuevas Poblaciones seutiliza término comosi-
nónimo dedemarcaciónterritoria¡:bien deun términomunicipal,o biende un espaciomásam-
p¡io, comopuedeserunaprovincia.

En el capitulo 31 se dice: «Mingan descubridor ni poblador pueda entrar a descubrir ni po-
blar en los términos que a otros estuvieren encargados o ouvieren descubierto...»

En el capítulo 55 se utiliza para designarla demarcación,el distrito de ¡aciudad: «El co-
rregidor haziendo capitulación en que se obligue que dentro de clero tiempo tendrá erigida
fundada y poblada una ciudad sufraganea y los lugares con su jurisdicción que bastaren para la
labran~a y crianca de los términos de la dicha ciudad».

En el capítulo 89 serepiteel significadodedemarcación:«Al que se obligare a poblar un
pueblo de españoles dentro del término que lefuere puesto en su assiento que por lo menos ten-
ga treynta vecinos y que cada uno delIos tenga una casa...».

En el capítulo 90 seutiliza conjuntamentetérmino y territorio acomodándoseal sentidoque
sedabaenel Derechocaste¡lanodedemarcación y jurisdicción: «El dicho término y territorio se
reparta en la forma siguiente: sáquese primero lo que frere menester para los solares del pueblo
y exido competente y dehesa en quepueda pastar abundantemente el ganado quesíd dicho que han
de tener los vezinos y más otro tanto para los propios lugares, el resto del dicho territorioy tér-
mino se haga quatro partes la una dellas que cogiere sea para el questá obligado a hazer dicho
pueblo y las otras tres se repartan en ¡reynta suertes para los íreyntapobladores del dicho lugar».

En el capitulo 92 parecerepetirse el significadodedemarcación y jurisdicción a¡ emp¡ear-
setambiéndeforma conjunta:«Territorioy términopara nueva población no se pueda conceder
ni tomar en puerto de mar ni enparte que enalgun íienpo pueda redundar enperjuizio de nues-
tra Corona real ni de la república porque los tales queremos queden reserbados para nos».

En el cap/mio 98 resulta altamentesignificativa no sólo la redacción términos, sino también
¡a tachaduraque se encuentraen ¡a copia uti¡izada por e¡ ProfesorMorales para su edición
(A.G.1.,IndiferenteGeneral,legajo427,Lib. XXIX, ff. 63-93), enquesehasuprimido«territo-
rio», y a¡ quesese¡ehadado término comosinónimodedemarcación: «Yten le concedemos las
minas deoro y plata y otros mineros y salinas y pesquerias deperlas que ouviere en el dicho tér-
mino [tachado: “territorio 1...».

En el capítulo 102 se vue¡ven a emp¡earconjuntamentetérmino y territorio con e¡ sentido
dedemarcación y jurisdicción: «Si oviere copia de hombres cassados que se quieran conCer-
tar a hazer nueva población adonde le fuere señalado con que no sean menos dediez casados,
lo puedan hazer y se les de términoy territorioal respecto de lo questa dicho y ellos puedan ele-
jir entre si alcaldes ordinarios y officiales del concejo añales».

En la Recopilación de Leyes de Indias, 9, ¡42, se utiliza e¡vocab¡oterritorio comosinó-
nimo dejurisdicción.
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Prescindiendode lapolémicalevantadatraslaRecepcióndel Derecho
romano,de si la enajenaciónpor el rey de ciudades,villas o tierrassupo-
nía tambiénla cesiónal donatariode la jurisdicciónsobrela misma’1, no
cabedudadequeen Indias, tantolojurisdiccionalcomolo dominicalo pa-
trimonial pertenecíaal Rey y, por tanto,era su supremaautoridadla que
determinabael términoy territorio de las poblaciones,ciudades,villas o
lugaresde nuevafundación.Estapotestadla teníael ReydeCastillasobre
la tierra de las Indiaspor donaciónpontificia a travésde las bulasotorga-
dasporAlejandroVI, y porotra seriede «justostítulos»quetantojuristas
comoteólogosse aprestaronademostraralo largodelsigloXVI’2 y laCo-
ronade Castilla siguióargumentandoa fines del siglo XVII conla misma
rotundidadqueen el momentodel descubrimientodeAmérica13.

En virtud de lapotestadquelos Reyesde Castillateníansegúnlas le-
yes, usosy costumbresimperantesen 1492,ellosfueron los encargados
de organizarel nuevoespaciogeográficotantoen el aspectopolítico co-
mo en el jurisdiccional.El NuevoMundose ordenódividido en demar-
cacionesterritorialeso provincias’4. En el aspectopolítico-gubernativo

GARCÍA-GALLO, 1984, p. 359.
í~ Véaseel texto delasbu¡asínter Caetera de3 de mayode 1493 y ¡a ínter Caetera de4

mayode 1493 en A. GARcÍA-GwLo: «LasBu¡asdeA¡ejandroVI y el ordenamientojurídico de
la expansiónportuguesay caste¡¡anaenAfrica eIndias».Anuario de Historia del Derecho Es-
pañol. INEJ,Madrid, 1958, Pp.461-829.

Asimismo, aludiendoala ideadeque¡asBu¡asde donaciónnoeran ¡os únicostítulos legí-
timos que¡aCoronadeCasti¡¡ateníasobre¡as tierras de¡asIndias,la Recopilación de Leyes de
Indias de 1680,ensu Libro3, Títu¡o 1, Leyprimera,dicetextualmente:«Pordonación de la San-
ta Sede Apostólica, y otros justos y legítimos títulos, somos Señor de las Indias Occidentales, e
islas y Tierra Firme del Mar Occeano, descubiertas, y por descubrir, y están incorporadas a
nuestra Real Corona de Castilla...».

3 Recopilación de las Leyes de indias, 3, 1, 1. Véase:B. DE LAS CASAS: De Regia Potestate o
Derecho de autodeterminación. Edicióncríticabilinglie porLuciANo PERRl~A, 1. M. PÉz-Prff.noss,
VInAL ABRIL Y JOAQUÍN AZCÁRRAGA. Corpusl-lispanorumde Pace,vo¡. VIII. CSIC, Madrid, 1984.

J. LóunzDE Vm~sco:Geografía y descripción universal de las Indias. B.A.E., Madrid,
1974.VéaseM. DEL VAS MINGO: «Lasinstitucionesjurídicasen la «Geografía»deJuanLópezde
Velasco».Actas del III Congreso del instituto internacional de Historia del Derecho indiano.
¡NF], Madrid, ¡973,Pp. 471-538,en especia¡PP.484485.La expresiónqueemp¡eaLópezde
Ve¡ascopara referirsea todo términoterritoria¡ quetiene unaciertaunidady unaorganización
propia,distintade los núc¡eosdepoblaciónque¡o integrano de¡os virreinatosenqueseinclu-
yen,esladeprovincia. Estapalabra,sin embargo,la aplicaa diferentesténninosindistintamen-
te,por lo queesnecesariomatizarsu utilizaciónenlos diferentescasos.

Por lo general,uti¡izacomosinónimosprovincia y gobernación, dando,enestecaso,a¡ te.
rritorio el nombrede¡a autoridadadministrativaquelo gobierna.Perotambién,enocasiones¡¡a-
maprovinciaal distritodeunaAudiencia;así¡o haceal tratarladeLos Reyes,Charcaso Quito.

Enotrasocasiones,serefierea¡as provincias de indios comorealidaddedistintacondición
que¡asde españoles. La diferenciapareceradicarnoene¡ mayoro menornumerodeindios que
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fueron virreinatoso distritos mayores,en los cualesquedaroncompren-
didas las gobernacionesde mayoro menor extensión,divididas en co-
rregimientosy alcaldíasmayores.En lo judicial lademarcaciónse deno-
minóaudiencia, sin quesu distrito necesariamentehubierade coincidir
conel de unao variasgobernaciones.

El r-égimende capitulacionesfue el vehículoa travésdel cual la Co-
ronaorganizóy subdividióel territorio americanodándoleunaorganíza-
ciónpolítica propiade manosde particulares,bajoel control regio.A lo
largo de granpartedel siglo XVI’~, nacieronlas demarcacionesterrito-
riales;lasprimitivas gobernacionesindianastuvieronun origencapitula-
do, asícomo los corregimientosy los pueblosde españolesque se fun-
daron mercedaellas.Sin embargo,no existieronunasnormasgenerales
que fuesenlas inspiradorasde las diferentesinstruccionesquese dieron
alos descubridoresy conquistadoresjunto consus capitulaciones.Hasta
las Ordenanzasde 1573. se solíaasignarun territorio amplio a los con-
quistadores—doscientasleguasal sur de la gobernaciónmáspróximaya
poblada—en las cualesse fundaríanlos pueblosde españoles.

2. LA JURISDICCIÓNEN LAS PROVINCIAS INDIANAS

bis pueblosde españolesteníanasignado,a su vez, un territorio ju-
risdictrional en el queestuvieroncomprendidoslos términospatrimonia-

les del pueblo,y los de los particulares.Por tanto,el territorio teníama-
yor extensiónqueel término16,aunquela escasezdedatosrelativosa los

hayene¡¡as,sino en la inexistenciaene¡ territorio depueblosorganizadosde españo¡eso deau-
toridadesespañolasquelo rijan inmediatamente,distintasde lassuperioresquegobernabantodo
el virreinatoo administrabanjusticia enun distrito másamplio. Estasmismasprovinciasde in-
dios son ¡asqueavecesdesignacomocomarcas,conunaexpresiónde neto sentidogeográfico,
ocomonaciones de indios, atendiendoa su población.

Aunqueel contenidojurídicodeestostérminosquedasin definirconvenientemente,si pue-
deinferirsede su utilizacióne¡ significadoqueotorgaacadaunode e¡los.Es muy de teneren
cuentasu utilizaciónporel autorde¡a «Geografía»,porcuantosu labor,anterioraocuparel car-
go de«CronistaCosmógrafoMayordeIndias»,fue rea¡izadaal ladodeJuande Ovandoy en su
mayorpartefuejurídica:preparaciónde¡ índicedemateriasde¡a Legislación Indiana, queensu
d¡timaredacciónseconocevu¡gannenteconel nombrede Copulata delas LeyesdeIndias.Por
tanto,¡a termino¡ogíade¡aépocay el conocimientoexactode las leyes no leeradesconocido.

~ M. VAS MINGo: Loscapitulaciones de Indias en el siglo XVI? Edicionesde CulturaHis-
pánica,Madrid, 1986.

< V~s MINGo, 1973.Aun así,si tomamosla distanciaentrepueblosdeespañolescomoba-
separa calcular la extensióndesu término, o al menoscomoel de su campodeacción,supo-
niendoparaellos unaextensiónaproximadamentecircular,determinadaporun radio queseríala
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términosmunicipalesexistentesen el siglo XVI en Indias, nos haceno
poderdeterminarlosconexactitud. Una aproximaciónquenospuedadar
ideade ello laofreceJuanLópezde Velascoen su Geografíay descrip-
ción universalde las Indias. Enella, nos ofrece,no siempre,la distancia
existenteentreunospueblosy otros.Estedato,quepodríaservir parate-
ner ideaaproximadade lasextensionesquerodeabana cadaunode estos
poblamientos,se ve entorpecidoporquedesconocemossi en el interme-
dio de los pueblosde españolesfundadosexistíanpueblosde indios au-
tónomos,no sujetosa los de españolesy, por tanto,con susrespectivos
términosmunicipales.

Sí podemosafirmar queel términomunicipal delos pueblosfundados
enAméricaa lo largo del sigloXVI es muydifícil de determinartantopor
las fuentescomo por la imprecisiónque las propiasinstruccionesde los
pobladorescontenían.Así, nos encontramoscontérminosde muy dife-
rentecuantíadadala escasezde poblacionesy de pobladores:el deLima
en 1572 erade casi medioPerú; el de Cuzcode másde 30 leguaspor la
misma‘época; el de Asunciónen Paraguayde 100 leguasa la redonda,y
elde BuenosAires.de 300 leguashaciaCórdobay de 170 hastaSantaFe;
La Asuncióntenía100 leguasen redondo;PopayánhaciaCali, 60 y hacia
Almaguer,sur, 60; Quito comenzócontodala actualRepúblicadel Ecua-
dor y buenapartede Colombia,siendola ciudad máscercanapor el sur
SanMiguel de Piura17.No seráhastalas Ordenanzasde Descubrimientos
yNuevasPoblacionesdadasen el Bosquede Segoviaen 1573 cuandose
instaurede manerasistemáticaquecadapueblo de españolesde nueva
creacióntendráasignadocuatroleguasen cuadra18.

mitadde la distanciaentrelos dos pueblosmáspróximos,resultaríaa la vista de¡os datosque
nosofrece Lópezde Velasco,queel término de los pueblosde españolesseña:en las Antillas,
entrelOy 20 leguas(55 a 110 km.): en AméricaCentral,entre20 y 30 leguas(110a 165 kmj.
EnMéxico y Perúsobrepasabanampliamenteestasdistanciasmedias:México de40 aSOleguas
(275a330krnj. En el casodelPerú,estaelevacióndelasdistancias,a pesardetenermayornu-
merodepueblos de españoles, sedebeprincipalmentea¡a granextensióndelpaísy a lo abrup-
to dela tierra cruzadapor la cordilleraandina,¡o quedificultaba el poblamiento.Lasdistancias
sonaúnmáselevadasenel Río de¡aPlata, ya queentodala granextensiónqueabarcala pro-
vinciasólo hay fundadostrespueblos de españoles, por tantoaquelladistanciaesde 80 leguas
(440kmú. Perodondelasdistanciassonmayoreshastaproducirseun auténticoaislamientoesen
¡aregióndeLos Charcas,dondeeí pueblode SantaCruz de la Sierraquedabaa 300 leguasde
Asunción(1.650¡cm.) y a430dela Ciudaddela Plata(2.365krnj.

7 C. BAYLE: Los cabildos seculares en la América española. Madrid, ¡952, pp. 98 y ss
~ Capítulo90 delas Ordenanzas de Descubrimientos y Nuevas Poblaciones de ¡573.Es-

temismo capítuloserecogeenla Recopilación de Leyes de indias, 4, 4, 7.
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Aún con la voluntadde laCoronade sistematizary ordenaradecua-
damenteel territorio, se continuaronproduciendoproblemasentrelos
términos de los diferentespueblos que sefundaban:Quito protestaen
1599 por sentirseperjudicadaconla fundaciónde la Villa de Latacunga,
lo queprovocóla visitadel Alferez Realqueordenóarancelesde lostam-
boscomosi estuvieseen supropiajurisdicción; en 1606 otraprotestapor
la fundaciónde la Villa de SanMiguel de Ibarra; Santiagode Chile por
la reedificaciónde La Serena;y Arequipapor la Villa de Rivera fundada
por comisióndel Marquésde Cañete.El hechocierto es queen el siglo
XVIII existíanjurisdiccionesdehasta30 leguas’9comola ciudaddeGra-
nadaenNicaragua,fundadaen 1523 y queafines del sigloXVI teníauna
distanciaal lugarmáspróximo de 16 leguas20.

Lasciudades,villas y lugaresfundadosconla autorizaciónregia,supo-
níanlaasignacióndeun territorio acadauno deellosbajo lasdiferentesau-
toridadesnombradasporlaCorona.Aunquetambiénsehallabaestablecido
en las OrdenanzasdeDescubrimientosyNuevasPoblacionesde 1573 que
lospropios fundadoresdelos núcleosdepoblación,podríannombrárlos al-

caldesordinariosy oficialesdel concejopor un año.Es decir, quela autori-
zaciónreal suponíala señalizacióndel territorio y términode las poblacio-
nes,asícomo subeneplácitoparaconstituirsusórganosde gobierno.

Al frentedel territorio o jurisdicción de unaciudad, generalmente,se
encontrabaun corregidosDentrodel territorio de esaciudad podíanestar
enclavadasotrasvillas o lugaresconunaciertaautonomíay supropiaor-
ganizaciónconcejil.Algunoscambiosproducidosa lo largodel tiempopo-
díanhacerqueun determinadotérmino sesubdividieseentredos o másgo-
bemacionesaunqueel territorio jurisdiccional permanecieseinalterable;
estefue el casode laciudaddel Cuzcoque,tal y comose recogeen laRe-
copilaciónde Leyesde Indias, dividió su términoentrelas audienciasde
Lima y LasCharcas,aúncuandomantuvosujurisdicción inalterable21.

A finesdelsigloXVI elnúmerodepueblosde españolesfundadosen
el territorio americano,segúnLópezde Velasco,erade 19122.La catego-
ría de estospoblamientosno era uniforme con anterioridada las Orde-
nanzasde Descubrimientosy NuevasPoblaciones,no observándoseun
criterio definidoparatitular un poblamientocomovilla, ciudado pueblo.

19 GARCÍA-GALLO, 1984,p. 360.
20 VAS MINGo, 1973, p. 530.

=1 Recopilación de Leyes de Indias, 2, ¡5, ¡4.
22 VAS MINGo, 1973 , pp. 501 y ss.
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En las islasantillanastuvieroncategoríade ciudad las poblacionescabe-
zas de cadaunade ellas: Santo Domingo,de laEspañola;Santiago,de
Cuba; SanJuan,de PuertoRico. Por otra parte,estasciudadescontaron
conel mayornúmerode vecinosy eranresidenciade las autoridadesge-
nerales.Sin embargo,en NuevaEspaña,laciudadno fue el tipo predo-
minantede población,correspondiéndoseéstascon las cabezasde pro-
vincias u obispados:México, en México; Los Angeles,en Tlaxcala;
Veracruz, en Veracruz; Antequera,en Oaxaca;Michoacán,en Michoa-
cán; y Mérida enYucatán23.En todasestasciudades,exceptoen Mérida,
residíanalcaldesmayoresnombradosporel virrey. Detodasellas,laciu-
dadde México teníacategoríade «metropolitana»como cabezadel vi-
rreinatoy serlugar de residenciade las autoridadesimprescindiblespara
ostentarestacategoría24.

En América Centralel tipo de poblacióncontitulo de Ciudad fue el
predominante,y en algunasgobernacionesel único, como ocurría en la
gobernacióndeNicaragua.Unaserancabezadegobernación,comoSan-
tiago de Guatemala—ademássedede la Audiencia—; Valladolid de la
gobernaciónde Honduras;León, de la de Nicaragua;y Cartago,de Cos-
ta Rica.En todasellasresidíaun gobernador,por lo que,segúnla termi-
nologíaposteriora las Ordenanzasde 1573, se laspodría denominarco-
mo «diocesanas».Otraspoblaciones,regidaspor alcaldesordinarios:en
Honduras,Graciasa Dios y Trujillo; en Nicaragua,Granada,NuevaSe-
goviay NuevaJaén.A todasellaspodríaatribuirseleslacategoríade «su-
fragáneas».

Tantoen la gobernaciónde Venezuelacomo en NuevaGranada,Pa-
namáy Veraguacabeseñalarqueel tipo predominantede poblaciónfue
el de ciudad.Lasautoridadesqueresidíanen ellaseranalcaldesordina-
rios,exceptoen SantaFe de Bogotá,cabezadelReinoy residenciade la
Audiencia.

En el virreinatodel Perú,de un total de sesentay cuatropoblaciones,
cuarentay ochoeranciudadesy el restopueblosy villas25. De ellas,fue-
ronsignificativaslas ciudadesde Cuzcoy Arequipa,quetuvieronbajosu

23 lbidem, p. 503.
~ Ordenanzas de Descubrimientos y Nuevas Poblaciones de 1573.Capítulo 43.
25 VAS MINGo, ¡973, pp. 505 y ss. VéaseL. CABRERO FERNÁNOEZ y L. GONZÁLEZ PUJA-

NA: “GranadadeNicaragua”. El Reino de Granada y el Nuevo Mundo. V CongresoInterna-
cionalde Historia deAmérica. Vol. II. DiputaciónProvincialde Granada.Granada,1994, Pp.
455-462.
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férulaotro lugar o villa de españolessubordinadas,y queen ambosca-
sosestuvieronregidaspor corregidores.

De todo lo expuestose deducequelaCoronaestablecíalas condicio-
nesconlos pobladoresparala fundaciónde poblaciones,estandola ca-
tegoríade las mismasdeterminadapor el númerode españolesqueacu-
diesena su fundacióny por las autoridadesque las rigiesen.No existía
un criterio rígido parala preferenciade unas categoriasu otrasconan-
terioridadalas Ordenanzasde 1573.De cualquierforma, la condiciónde
los habitanteso vecinos de estaspoblacionesno variabapor la distinta
categoríaque tuviesenlas poblacioneshechas.En última instanciael te-

rritorio y el términodependíade la Coronamedianteacuerdoso capitu-
lacionescon los pobladoresaunque,a veces,por el extensoterritorio y
por laescasapoblaciónde españoleseradifícil ladelimitaciónexactade
los términosde los pueblosde españoles,siendomuy tardíaen algunos
casos.A partir de 1573, se señalaunademarcaciónde «... quatro leguas

en quadro de término y territorio y que los límitesdel territorio tengan
al menoscinco leguas de cualquier ciudad, villa o lugar de españoles
queestuvierepobladoconanterioridad»26.

Segúnel Derechocastellanoy, portanto,suregulaciónenIndias,tan-
to lapropiedadcomoel merouso o aprovechamientoquelospuebloste-
níansobrelos bienescomunesde su término,eraninalienablesy no po-
dían ser cedidosa otros pueblos o a particulares.A medida que la
colonizaciónfue avanzando,los repartimientosde tierras y solares,así
como las mercedesde tierrasa vecinoso pobladoresfueron escaseando
y se hicieron menosfrecuentes.Por un lado, con el aumentode la po-
blación, la tierra fue adquiriendoun mayorvalor y, por otrolado, las ne-
cesidadesperentoriasdel Erario Público, hicieron que se pensaraen la
venta mediantesubastapública de las tierrasque la Corona poseíaen
América.Se introdujo la prácticade enajenarestastierrasvendiéndolas
al mejorpostor,y desdeentoncesse restringió laconcesiónde estaclase
de merced27.No sólo seaplicóestapolíticarestrictiva,sino quese le dio
un alcanceretroactivocuandose exigió a los particularesqueacreditasen
convenientementey de formadocumentallaprocedenciade lastierrasde

26 Capítulo89 de lasOrdenanzas de Descubrimientos y Nuevas Poblaciones. Véaselaedi-

ción enE. MORALES PADRÓN: Teoría y Leyes de la Conquista. CulturaHispánica.Madrid, 1979,
pp. 505-506. -

27 .1. M. OTS CAPDEQUÍ: Instituciones. Historia de América y de los pueblos americanos.
Dirigida porAntonio BallesterosBeretta.Salvat,Barcelona,1958, t. XIV, pp. 156y ss.
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su posesión;si los títulos ofrecidos por los particulareseranestimados

como suficientesse le respetabansusderechos,en casocontrario,se les
exigíael pagode unacomposiciónadecuadaal momentoy al valorde la
tierra o bien éstapasaríaaengrosarnuevamenteel patrimonioreal. Co-
mo título legítimo se aceptó,así lo atestiguaJuande SolórzanoPereira,
laprescripciónporposesióny cultivodurantecuarentaañoso más2t,y de
las tierrasbaldíaso libres, tantode propiedadmunicipal comode realen-
go, se hicieron numerosasventasy composiciones,conformelo regula-
do por la Recopilaciónde Leyesde Indias29.Duranteel siglo XVIII, po-
dían acudir a la composiciónlos propios municipios como personas
jurídicashaciendounacomposicióncolectivaque mástarde, mediante
derrama,depositabaen los particularesdistribuyéndolaporel sistemadel
encabezamiento30.

3. LOS LIMITESEN EL TERRITORIO Y EN EL TÉRMINO

Otro problemadistinto planteaenIndiaslo relativoa los límites,tan-
to entreprovinciasde los reinosindianoscomolos límitesquea lo lar-
go del tiempo se establecieroncon otraspotenciaseuropeas.Segúnla
doctrinajurídicacontenidaen lasPartidas31los límitesentrediferentes
provinciasse solíanajustara accidentesgeográficos:montes,cursosde
ríos,caminospúblicos,etc. La razónde tomarcomopuntosde referen-
cia estos accidentesradicabaen su permanencia:eranelementosde la
naturalezano alterables.Estamismadoctrinase trasplantaaAméricay
asíen numerosasgobernacionesquefuerondemarcadasa travésdel ré-
gimen de capitulacionesse toman comopunto de referenciaestosele-
mentos32.Precisamente,el hechode tomarestospuntoscomo límiteso
fronteras añadióuna dificultad suplementariaa la ya de por sí difícil
conquista.A veces,estosaccidentes,ríos, montañas,caminos,no esta-
bansuficientementeexplorados,otrasvecescambiabande nombreal al-
bur de lossucesivosconquistadores,y por último, estosaccidentessola-

28 J,SOLÓRzp=40PEREIRA: Política indiana. Ed. B.A.E. Libro VI, capítuloXII, n.’ 10 y 11.
29 Recopilación de las Leyes de Indias, 4, 12, 10-11.
30 OTS CAPDEQUI, 1958,Pp. 160 y ss.
31 Las Siete Partidas. Ed. facsímilde¡aedición glosadaporGregorioLópezde 1555.Bo-

letín Oficial delEstado.Madrid, 1974. 3, 18, 2.
32 VAS MINGo, 1973.
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menterepresentabanunafronteraunidireccional.Consecuentemente,es
fácil comprenderlos problemasde límites originadoscuandoestaban
asentadosen cimientos tan endebles.Basta recordar la existenciaen
1540 de tres hombres—Pascualde Andagoya,Sebastiánde Belalcázar
y Pedrode Heredia—con derechossobrelas mismastierras33,prove-
nientesde la conquistay de las concepcionesgeográficasque tenían.
Cuandose inicia la conquistadel NuevoReinose piensaquelacostasu-
damericanadelPacífico seguíaun rumbo inclinadohaciael esteen vez
de continuarcasi rectahaciael sur; de ahí quese estimasequea las es-
paldasde Venezuelaestabala Mar del Sur. De modo quecuandoFray
Bartoloméde Las Casascapitulase le concedesu gobernaciónhastala
Mar del Sur34. O cuandoNicolásFedermanatribuyeel NuevoReinode
Granadaa la gobernaciónde Venezuela.

Es decir,quela basesobrela quese asentaronlas diversasdemarca-
cionesindianasfueron,en granmedida,naturales,conideasgeográficas
erróneasy condesconocimientodela geografíaamericana.Aunqueotros
criterios de índolepolítica o estratégicafueron motivandolos diversos
limites provinciales,audiencialeso virreinales durantelos siglos XVI,
XVII y XVIII, hayqueañadiraello ladificultadparadeterminarconpre-
cisión las delimitacionesde los términosy territorios queen la mayor
partede los casosno fueron nuncaestablecidospor la Corona,bienpor
estimarqueno eranecesarioo bien,probablementeestosealo másexac-
to, porqueel territorio no fue ocupadoen todasu extensión.

Los límites de los términosse contuvieronsiempredentrode los del
territorio o jurisdicción. La dependenciade un poblamientobien podía
sercoincidenteen ambosextremos,o jurisdiccionalmentede lugardis-
tinto al de la pertenenciade su término. Ilustrativo de estoes el casode
Tamalameque,situadojunto ala villa de Mompox,quetuvolaobligación
de acudira lo que se le solicitasepor laciudad de Cartagenaaunqueno
estabaen el términode sudistrito35.Tambiénse daelcasode lugaresque
pretendierondesgajarsedel término y territorio de otras: El Callao, en
1592,ofrece30.000pesossi se le hace villa independiente.Asimismo,
en algún casose pretendedespoblarun pueblo e incorporarlo a otro: la
ciudad de Aranjuez de Nicaragua,protestaanteel gobernadorde que

“ F. MORALES PADRÓN: Historia del descubrimiento y conquista deAmérica. Ed.Gredos.
Madrid, 1990,5.’ edición,PP. 558 y ss.

~ ibidem, p. 558.
~ Recopilación de las Leyes de indias, 5, 1, 11-16.
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amenacecon despoblaríae incorporarlaa la del EspírituSanto,a lo que
contribuyóla denominaciónde sitio como suhomónimaespañola36.

Aunqueéstafue lasituaciónhabitualdurantelos siglosXVI y XVII,
conel transcursodel tiempofue evolucionandode tal forma quedebido
a laocupaciónque los particularesfueronhaciendode losbienescomu-
nalescomo propiedadprivada,se tendió a quelos límitesdel ámbitoju-
risdiccionalcoincidieranconel término,de tal formaque los términosy
laspropiedadesprivadasquedasenbajolas autoridadespropias.Bien en-
tendidoqueestasrevisioneseranhechaspor la Coronao por delegación
de la misma y, muy frecuentemente,la irregularidadde las lindes res-
pondíaaestecriterio37.

Otra cuestióndistintaesel trazadode líneasdivisoriasentrediferen-
tes paises.En la antigUedad,los Estadosestabanseparadospor anchos
espaciosde territorio desiertosfuera de todo dominio: los «confineso
marcas»38.Con el transcursodel tiempo y eldevenirde la Historia estas
zonas límite se convirtieronen simpleslíneasperdiendo,ala vez, el ca-
rácteraislantey defensivoquetenían39.Así, en los acuerdossuscritospor
Españay Portugalduranteel siglo XVIII pararesolverla cuestiónde li-
mites se tomócomo criteriola utilización de accidentesgeográficoscon
independenciade queexistiesentierraso términosde particularesque
coincidieseno no conellos.En el Tratadode Madrid de 1750 seestable-
ció quela nuevafronteraentrelos dosEstadosfuesela líneaformadapor
el «origeny cursode los ríos y los montesmásnotables»,cediendoEs-
pañaaPortugallas tierras«... desdeel montede los CastillosGrandesy
sufalda meridionaly ribera del mar; hastala cabeceray origenprinci-
pal del río Ibicut. y entre la ribera septentrionaldel río Ibicul y la
oriental del Uruguay,y los quesepuedanhaberfundadoen la margen
orientaldel río Pepiriyelpueblode SantaRosa,y otroscualquiera...en
la ribera del río Guaporéa la parte oriental»40.

Estemismocriterio de utilización de accidentesgeográficoscomo li-
neasde límites seutiliza en otros acuerdosinternacionalescomo el rea-

36 BAYL.E, 1952, p. 99.
~‘ GARCÍA-GALLO, 1984,nota 1, p. 366.
~ G. DE VALDEAVELLANO, 1968, Pp.226, 227, 238, 243, 394, 395,501.
“ C. DÍA.z CISNEROS: Limites de la Repablica Argentina. Fundamentos histórico-jurídicos.

Ed. Depalma.BuenosAires, 1944, p. 13.
~ O. CÉSPEDES DEI. CASTILLO: Textos y documentos de la América Hispánica (1492-1898).

T. XIII dela Historia de España dirigidaporManuelTuñón deLara. Lábor. Madrid, 1988,Pp.
298 y ss.
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lizado entreEspañay Franciaen la cesiónespañolade laparteocciden-
tal de la islade SantoDomingo.En estecasosí sevenmodificadosestos
límites por las posesionesde particularesespañolesya existentesque
quedaronen zonaespañola,asícomolas haciendasfrancesasquese man-
tuvieronen la zonagala4í.

4. LA FRONTERA

Por último, dentro de esteanálisishistórico-jurídicode los vocablos
utilizadosparadesignarlas diferentesdemarcaciones,ya seanterritoriales,
gubernativasojurisdiccionales,quedaríaporreferirnos,aunqueseabreve-
mente,al de fronteray susignificación.La nocióndefronteracomo lími-
te precisoentredosestados—lo cual no implica querepresenteun límite
entrenacionalidades,gruposétnicos,lenguaso religiones—hasurgidoen
la EdadModernaconel desarrollodeEstadosconunaadministracióncen-
tralizada.Sin embargo,el siglo actualha puestode relievequelas líneas
de las fronterasno necesariamentehande seraislantesy defensivasprepa-
radasparaelenemigo.Antesbien,sonregionesde contacto,acercamiento
y vinculación económicay cultural entrelos pueblosde diferentesEsta-
dos42.En estesentido,el términofronteraseríauna líneaarbitrariatrazada
sobreun territorio, o un accidentegeográficoqueoperacomovalía43.Para
la delimitaciónde las fronteras,comoya se haapuntadoanteriormente,en
la prácticainternacionalse han utilizado los límiteso fmnteras naturales
basadosen un elementogeográfico;asíhay fronterasdelimitadaspor un
accidenteorográfico,o la línea divisoriade las aguaso por vertientesde
los ríos. Tambiénpuedetomarsecomopuntode referenciaun río, un lago
o un estrecho.En estosúltimos casosse sigue,generalmente,la líneame-
dia de lasaguasde los mismos.Estalíneasignificaríael limite del territo-
rio de un Estado;la líneadeterminantedondecomienzany acabanlos te-
rritorios de los Estadosvecinos.La nociónqueprevalecees la «de línea
limitación para el ejercicio de las competenciasestatales»~.

~‘ G~xRciA-O~u.o,1984,p. 365.
42 Dkz CISNEROS,1944,pp. 13 y ss. Asimismo,recogela opiniónde LAPRADELLE ensu es.

ludio La Frontihe. Étude de Droit internacional. París,1928.
~ H. CLEMENTI: Lafrontera en América. Una clave interpretativa de la Historia america-

na. Ed. Leviatán.BuenosAires, 1987,p. 13.
“ M. Din DE VELAsCO: instituciones de Derecho internacional Publico. Tecnos, 1.’ edi-

ción, Madrid, 1973,p. 309.
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En algún caso, se puedenestablecerlos límites basándoseen ele-
mentostécnicos.Tomandocomo referenciados puntosgeográficospre-
cisosse trazasobreel mapaunalínearecta.Generalmenteesteprocedi-
miento se sueleutilizar en zonasdesérticas.O bien la utilización como
fronterade limites preexistentes,o de antiguasdivisiones administrati-
vas. Esteúltimo es el casode los paíseshispanoamericanosque,bajoel
principio de uti possidetis,disponenque los paísesqueformanel conti-
nenteamericanotienendominacióny sonconsideradoscomoposeedores
de los territoriosqueles pertenecíande iuris en el momentode sudecla-
ración de independencia,respectivamente,de las Coronasde Españay
Portugal,y de acuerdoconlos límitesde ordenadministrativoqueéstas
habíandadoasusprovincias45.

Así pues,establecidoel conceptodefrontera en el DerechoInterna-
cional, convienehacer,aunqueseabrevemente,una pequeñarelación
históricade lautilización de la mismaa lo largo de la Historia de Amé-
ríca.

La primerafronteraamericanase asimilaal propiocontinente,ya que
desdeel descubrimientode su existenciaconstituyó, en sí mismo, un
continentefrontera paralaexpansiónde los puebloseuropeos.América
fue, tantoparaEspañay Portugalcomoparael restode europeos,res nu-
llius, susceptiblede ocupación.Fuea partir de las Bulasde donaciónde
AlejandroVI cuandola MonarquíaHispánicaentendióquequedabanle-
gitimadossusderechosparalaposesióny ocupacióndelas nuevastierras
frente atercerospaíses46.Los habitantesdelcontinenteamericanono su-
pusieronningúnobstáculoquehiciesereplantearsealoseuropeossuste-
sisparaocuparlibrementelos nuevosterritorios,esmás,fueronla mano
de obravital parallevar a cabola explotacióneconómicadel nuevoes-
pacio.

La segundafronteradelespacioamericanoquedaconformadaafines
del siglo XVIII cuandoel territorio estáasentadoy regularizado.Por es-
tas fechas,las potenciaseuropeasya hanterminadolas rivalidadesentre
sí y han llegado a un consensode zonasde influenciaen América, aún
con la dificultad paraestablecerde forma fiable las diferentesmarcas
fronterizas,lo que lleva a establecerzonasvacíasentrediferentessobe-
ranías.

~ ibidem, p. 310.
~ VAS MINGO: 1995, II, Pp. 1071 y ss.
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Por último, debemoshacermencióna la frontera interior, queviene
a serla última y a la vez la primeraporquees laquecomienzaamarcar
lo quese debehacerenel territorio, incluyendoatodoslos habitantesdel
Insmo,desdeel conquistadoral indio contodoslos crucesétnicoshabi-
dosen el tiempo.Es,en realidad,lahistoriade la integración;aúnael pa-
sadocon la perspectivade lo quehay quehaceren el futuro. En última
instanciamuestrael espacioamericanocomounarealidadal alcancedel
hombre,con unariquezapotencialy presente.Implica el reconocimIen-
to de los estados-nacionesy de sus áreasoperacionalesposibles,y está
marcadaconel ritmo de cadaunade sus historiasparticulares47.Quizás,
la correlaciónlimite-frontera en los momentosactuales,y conrelacióna
la Américahispana,no tengademasiadosentidoporqueestacorrelación
ha de ir acompañadade unaplenitudde vida culturalde maneratotaliza-
dora sobrepasandolas líneas fronterizasseparadorasde similaresreali-
dadesculturales.

5. ORGANIZACIÓN DEL TERRITORIO

Unade las principalescaracterísticasde la organizacióndel territorio
americanoporpartede España,fue la de acomodardichaorganizacióna
las necesidadesrealesde cadamomento.En estesentido,no cabedecir
quedichaorganizaciónrespondióaun planteamientoinicial plenamente
conscientey prefijado.Másbienfue un transplantede organizacióna tra-
vés de las institucionescastellanas,a las quese les introdujeronlas mo-
dificacionesnecesariaspara adaptarlasa las peculiaridadesamericanas

delespacioy el tiempo.
Probablemente,debidoaquelas expectativasdel viaje colombinono

eranel descubrimientode grandesextensionesde tierrassino laapertura
de unanuevaruta de comercio, los ReyesCatólicoscedierona las pre-
tensionescolombinasy le concedieronlos títulos de Virrey y Goberna-
dor General.Es decir, los territorios quea raíz de eseviaje se pudiesen
descubrirquedaríanorganizadoscomo un virreinato y gobernaciónge-
neral48.

~‘ CLEMEN-I-I, 1987,1, pp. 28-30.
46 VAs MINGO, 1995, p. 1075.
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Sin embargo,los hechosvinieronaponerapruebatodoel entramado
anterioral Descubrimiento.Lastierrasdescubiertaseranun nuevoconti-
nente,aunqueCristobalColón se negasea reconocerlo;la nuevaruta de
comerciono eraeconómicamenterentable;no sehabíallegadoala India,
y el nuevoterritorio no podíaorganizarseapartir de los títulos concedi-
dos a Colón49.

Los acontecimientosdesarrolladosen la isla Españolay el desgobier-
no de Colón másla presiónde la iniciativa privadapor participaren la
empresaindiana,hicieron quela Coronatomaseladecisión,en 1499,de
destituiraColóne iniciar un gobiernode las nuevastierrasalmargendel
sistemacolombinopactadoen lasCapitulacionesde SantaFe.Ello supu-
soel fin de la organizaciónindianacomo Virreinato y GobernaciónGe-
neral,puescuandomástardesecomenzarona crearlas primerasgober-
nacioneso el Virreinato de la Nueva Españao del Perú tuvieron otro
sentidodiferenteal pretendidoporel Almirante.

Porlo quehacea la creaciónde gobernaciones,laconcesiónde capi-
tulacionesde descubrimientoy rescateaAlonsode Ojeday VicenteYa-
ñezPinzón,como las pósterioresdel siglo XVI, pusieronlas Indias en
manosde «gobernadores»queorganizaronlas nuevastierrascomogo-
bernacionesal margendel sistemacolombino50.Porotra parte,se eligió
paraimplantarordenen la isla EspañolaaFrey Nicolásde Ovando,per-
sonade gran autoridady de confianzade los ReyesCatólicos. Su nom-
bramientofue extendidoel 3 de septiembrede 1501, el mismo mes en
quese ibanaponeren marchalas expedicionesde Ojeda,Pinzóny Die-
go de Lepe.

6. CREACIÓN DE GOBERNACIONES

Con la implantacióndel sistemade gobernaciones,la Corona reto-
mabalas riendasdel gobiernode las nuevastierras descubiertasy or-

~ R. EZQUERRA AnADIA: «Génesisdel descubrimiento».Historia General de España y
América. El descubrimiento y lafundación de los reinos ultramarinos. Hastafines del siglo XVI.
T. vIl. Ed. Rialp,Madrid, 1982. pp. 69-80.

>~ D. RAMOS PÉREZ: «Laetapade ¡osgobernadoresgenerales”.Historia General de Espa-
ña y América. El descubrimiento y la fundación de los reinos ultramarinos. T. VII. Ed. Ria¡p,
Madrid, 1982,Pp. ¡21-221.Véaseel texto de las Capitulacionesdelsiglo XVI en VAS MINGO,
¡986.
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ganizabaéstastal y como se habíahechocon las tierrasde las islas Ca-
narias. Mercedal régimende capitulacionesse podíaaprovecharla in-
dativa privada, su capital humanoy económico,sin perderel control
organizativoquese sustentabaen un sistemapremialcontroladodirecta-
mentepor laCorona.Enestemomentoinicial del siglo XVI, se quedare-
legadoel sistemavirreinal en tanto no se solventasenlos pleitoscolom-
binos y se pudiese instaurar el pleno control político de los reyes
españoles.

Los gobernadoresse convirtieronen unosoficiales realesencarga-
dosde poneren prácticala política expansivay fundacionalde la Co-
rona. Ellos habríande descubriry conquistarlos territorios quese les
asignabancomo distritos de sus gobernaciones;deberíande fundarun
númerodeterminadode poblaciones;repartir las tierrasa los poblado-
res;y en algúncaso,distribuir a los indiosen encomiendaen tantoeran
confirmadasporel Rey. En definitiva, ejercerlas funcionesgubernati-
vas del territorio, siendola máximaautoridaddel mismo,al que se le
uniríanotroscargosde índolemenor,o de otrocarácter,comoel de Ca-
pitán General,perosiempresiendo,por ordende importancia,elde go-
bernador,el primero. Ya conestasprimerasgobernacionescomenzarán
las dificultadesparaestablecerconcertezalas primerasdemarcaciones,
debidoa las imprecisionesde los documentosquelas generaron—las
capitulaciones—,como ya se ha señaladoen páginasprecedentes,y se
tendrála oportunidadde analizardetalladamenteen otro apartadodel
trabajo5k

Las gobernaciones,a partir del momentoinicial de 1500, fueron las
primerasdemarcacionesterritorialesindianas,las primeras«provincias»
de caráctergubernativo.Frentea laconsideracióndetodaslas islasy tie-
rras firmes como constitutivasde unademarcación,se impone la idea,
traslos descubrimientosquese estabanllevandoacabo,de la divisiónen
variasdemarcacionesmenoreso provinciasconunaextensióndetermi-
nada.

De estesistemadesaparecióla autoridaddel virrey, aunquela sen-
tenciadadaen Sevilla a 5 de mayo de 1511, favorablea DiegoColón,
hizo que se tomasennuevasmedidas—creaciónde la Audiencia de
SantoDomingo—paracontrarrestarel poderdeDiegoColón.Trasnu-
merosostanteosen el arraigodel sistemade gobernaciones,éstascris-

SI VAS MINGO, 1986.
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talizaroncon fuerza,mercedal régimende capitulaciones,apartir de
152052.El resultadofue la multiplicación de las provincias.De La Es-
pafiola se desgajaronPuertoRico y Cuba;de TierraFinne,Nicaragua;
de NuevaEspaña,Guatemalay Honduras.Por capitulaciónse funda-
ron: Margarita,en 1525 confinadaen í527~~; SantaMarta, en 1524~~;
Curagao,en í526~~; Venezuela,en 152856;Yucatán,en í526~~; y Perú,
en l529~~.

El resultadode estascapitulacionesfue desigualen cuanto a la ob-
tenciónde objetivos y sobretodo a la creaciónuniforme de provincias
conunaextensiónmáso menoshomogénea.Mientrasalgunasquedaban
reducidasa unasislascomoLa Española,PuertoRico, Cuba,Margarita
o Curaqao,otrasse crearonsobreterritoriosdesconocidosqueriendodo-
tarlas de una extensiónde 200 leguas a partir de algún punto de re-
ferencia;y otrasno tuvieron ningúnlímite en algunode suspuntoscar-
dinales—como es el casode la fronteraNorte de la NuevaEspaña—.
Otro casosimilar fue el del Perú,cuyadelimitación estuvopresididapor
la indeterminaciónde todoslos territorios que habíacomprendidoel
Tahuantinsuyu59.Sobreellas,segúnsefueronproduciendolos aconteci-
mientosy exigiéndololas necesidades,se fueron superponiendootras
divisionesde carácterjudicial, eclesiástico,militar, o económico,sin
que necesariamentehubierande coincidir con aquéllasde caráctergu-
bernativo.

52 A. GARCÍA-GALLO: «La evoluciónde la organizaciónterritorialde las Indias».Prime-
raedición enel Anuario Jurídico Ecuatoriano. 5. Quito, 1980, pp. 71-135.RecogidoenLos
orígenes españoles de las instituciones americanas. Estudios de Derecho indiano. Real Aca-
demiadeJurisprudenciay Legislación.Madrid, ¡986. pp. 811 y ss.

‘~ CapitulaciónconMarceloVillalobos dc 18 demarzode 1525. EnVAS MINGO, 1986,
pp. 217-220.CapitulaciónotorgadaaAldonzaVillalobos enconfirmacióndelaconcedidaasu
padreen 1525 y quenopudollevara JaprActica porfallecintenlo.En ¡¡‘idem, 1986,Pp. 245-
250.

~ Capitulacióncon Rodrigode Bastidasde 6 de noviembrede 1524. Ibidem, pp. 201-
205.

“ Capitulacióncon Juande Ampiésde 15 de noviembrede 1526. ibidem, pp. 238-
240.

56 Capitulacióncon EnriqueEhingery Guillenno Sayleeenrepresentacióndelos WeI-
ser,de 27 demarzode 1528. ¡bidem, PP. 251-255.

“ Capitulaciónconcedidaa Franciscode Montejo el 8 de diciembrede 1526. ibidem,
pp. 224-233.

‘~ Capitulaciónconcedidaa FranciscoPizarroel 26 deJulio de 1529. ibidem, Pp. 259-
265.

“ GARCÍA-GALLO, 1980, p. 833.
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7. LAS AUDIENCIAS

Porlo queserefiere a la creaciónde las audiencias,hay queseñalar
quela dificultad de comunicaciónentreel NuevoMundoy Españahace
queprontoseplanteelanecesidadde estableceren las Indiasjuecesque
entendiesenen las apelaciones.En un primer momento,seresuelvecon
FranciscoRoldán,hastaqueéstese subleva;posteriormente,Frey Nico-
lás de Ovandoasumelas apelacionesde los otros gobernadoresquese
iban estableciendoen Indias. Por último, en 1511,el 5 de octubre,se
mandaronjuecesde apelacióndesdela Penínsulacon unasOrdenanzas
quecreabanoficialmentela primeraAudiencia indiana. La creaciónde
estaAudienciase concibióa semejanzade las peninsularesde Valladolid
y Granada.Era una instituciónque representabaa la personadel Rey y,
por tanto, teníadelegadoel poderjudicial; podíadictar RealesProvis¡o-
nesen nombredel Rey, y poseíaeí selloreal60.

Al margende las razonesparticularesquepudieronllevar a la crea-
ción de cadaunade las diferentesaudiencias,así como a lasdiversasca-
tegoríasde las mismas, en lo sustancial,todas las audienciasindianas
fueron iguales.La Audienciafue un órganode Administraciónde Justi-
cia en su másamplia acepción.No sólo fueron órganosdejurisdicción
contenciosasino que tambiéntuvieron encomendadala misión de velar
por el cumplimientode las leyesy hacerprevalecerla Justicia61.

Para la creaciónde las primerasaudienciascontinentales,México
(1527) y Panamá(1538),se tomaronlas mismasOrdenanzasquelas de
SantoDomingo salvo unas leves modificaciones62.Posteriormente,en
sucesivasOrdenanzasse introdujeron algunos cambios dependiendo

de las circunstanciasde su creación—mantenerel orden, facilitar el
accesode los litigantesa los tribunalesdejusticia, evitarcrueldadescon-
tra los indios,cuidar del buen recaudode la Hacienda,reprimir el con-
trabando,o defenderlos derechosde Real Patronato—,aunquetodasse

<~ A. GARcÍA-GALLo: «LasAudienciasdeIndias. Su origeny caracteres».Primeraedición

enMemoria del Ji Congreso Venezolano de Historia. Vol. 1. Caracas,1975, Pp. 361-432.Reco-
gido enLos orígenes españoles de las instituciones americanas. Estudios de Derecho indiano.
RealAcademiade Jurisprudenciay Legislación.Madrid, 1987, Pp.925-950.

»~ Ibidem. pág. 939.
62 La AudienciadePanamáfue trasladadaaLima en 1542, aunqueen 1563 vuelveaha-

berla, al ser trasladadala de Los Confines(entreGuatemalay Nicaragua,creadaen 1542) a¡a
ciudaddePanamácomopunto intermedioentrela deMéxico y Lima.
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rigieron por las másantiguasde México de 1528,y revisadasen 1530,
modificadasposteriormentepor las Leyes Nuevasde 1542,y por las de
Monzón de 1663. Todas tuvieron composición similar y el título de
Audienciay Chancilleri’a Real.Así se crearonen 1542 la de Los Confi-
nes;en 1547 laNuevaGalicia;en 1548en SantaFe del Nuevo Reinode
Granada;en 1555 la Platade losCharcas;en 1563 lade SanFranciscode
Quito, y en 1581 lade Manila en Filipinas63.

Dos problemasfundamentalespresentaparael historiadorel estudio
de las audienciasindianas:llegaraprecisarconcertezael distrito deca-
da unadeellas en losdiferentesmomentoshistóricos,y deslindarel con-
ceptode órganode Administraciónde Justiciaconlaasimilación,queen
la épocase hace,de los distritos audiencialescon circunscripcioneste-
rritoriales de carácterprovincial.

En cuantoal primerproblema,es realmentedifícil de resolverdado
quelasaudienciasse fueroncreandosegúnsurgíanlasnecesidadesde los
diferentesterritorios cuandoéstosno tenían aúnconcluidasu conquista
y asentamientodefinitivo; e incluso, en muchoscasos,estabanaún sin
explorarpartedelos territorios.Estacircunstanciahizoqueloslímitesde
las audienciasfuesen muy imprecisospudiendoéstasen determinados
momentostenerjurisdicción sobreterritorios queposteriormentepasa-
rían a formarpartede lacircunscripciónde otrt- Todavíaen 1680,cuan-
do la Recopilaciónde Leyesde Indiasenumeralas audienciasexistentes

63 Unaamplísimarelacióndela publicaciónde lasOrdenanzasdelasdiferentesaudiencias

seencuentradetalladaenel trabajodeGARCíA-GAlLo, 1975,Pp.933 y 55.

~ Un ejemplode ello seríala AudienciadeLosConfines,cuyo distrito semantuvoinal-
terablehastael año1548, pasandoposteriormenteaGuatemalaen 1567, aunqueentrelos años
1563-67no quedamuy claroa quéaudienciaelevabanlasapelaciones¡osterritoriosque¡a inte-
graban(véaseVAS MINGo, 1973,p. 483). También¡acreacióny posteriorsupresiónde ¡aAu-
dienciadela Concepción(¡567-1574) deja unos territorios(ObispadodeLa Imperial enChile)
sin definir (Ibidem, p.483).

La Recopilación de las Leyes de indias de 1680,en su libro II, título XV, tratadeseñalar
los distritosdelasdoceaudienciasqueestáncreadasenIndiasenesemomento.Puesbien, en
su ley 5, cuandotratade limitar la audienciadeLima aún debecontarcon lo no descubierto:
«... por el Levante con provincias no descubiertas, según les están señalados, y con la decla-
ración se que contiene en la ley 14de este título». Los términosaque serefiere¡a ley 14 men-
cionadahacenreferenciaa la división de¡aciudaddelCuzcoentrela AudienciadeLima y ¡a
deCharcas.

Otro problemasurgecuandoun determinadocorregimientopertenecientea unaaudienciase
le ordenaquecumplalos mandamientosdeotradistinta: casodelCorregidorde Ancaque,per-
teneciendosu términoala Audienciade Lima, sele ordenaquecumpla los mandamientosdela
AudienciadeCharcas(Recopilación de las Leyes de indias, 2, 15, 15).
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en Indias, algunaaudienciano tiene definidos sus limites porqueéstos
coincidencon territorios inexplorados65.

El segundoproblemaestádirectamenterelacionadoconlas funciones
de gobiernoquesele atribuyenalas audienciasy quehacequese consi-
derea éstascomocircunscripcionesgubernativas,primandoestaactivi-
dadsobrela auténticamenteimportantequees la funciónjurisdiccional.
A difundir estaideacontribuyeronpersonastan importantescomoLópez
de Velasco, a travésde suobra66. Estamismaidea serárecogidapor las
fuentesy difundidahastanuestrosdíasen quees frecuenteencontrartra-
bajosde eminentesinvestigadoresen queprima la confusión,probable-
mentedebidoala clásicadivisión queRuiz Guiñazúhizo de las audien-
ciasen Virreinales, PretorialesySubordinadas.Estadivisión radicabaen
la calidad del Presidente—virrey, capitángeneral,gobernadoru otro fun-
cionario—y en el lugar sedede la Audiencia, y no en las funcionesju-

dicialesquedesempeñabala institución67.

8. ALCALDÍAS MAYORES Y CORREGIMIENTOS

En el ámbitolocal hayqueponerde relievequetantoparalos corre-
gimientoscomoparalas alcaldíasmayores,los hombresde la épocatu-
vieronespecialinterésen quelos mismossecalificasendebidamente.En
primerlugar,a travésde lacategoríadel poblamiento,queotorgabael go-

65 Recopilación de Leyes de Indias, 2, 15, 5. Definiendo¡oslímitesde¡a Audienciade Los
Reyes.

~ LópezdeVelascoal hacer¡adescripcióngeográficadelNuevoMundo, y al ocuparsede
cadaunade suspartes,centró ¡adivisión enlas circunscripcionesterritoria¡esdelos «distritos de
las audiencias» por¡osórganosde gobiernoquetenían.Esta misma ideafueseguidapor Anto-
nio deHerreray el mismoesquemase encuentraen la obradeVázquezdeEspinosa,Compen-
dio y descripción de las Indias Occidentales: la división del NuevoMundo en dosvirreinatos,
cadaunode éstosen «distritosdeaudiencias»y éstasen provinciaso gobernaciones.También
sirvióde basealaobradeJuanDíezde la Calle,Noticias sacras y reales de los dos imperios de
las indias Occidentales. Todoello demaneraoficial fue recogidopor la Recopilación de Leyes
de Indias, quede formaensu libro II, título XV, ley primera, consagradefinitivamentelas Au-
dienciascomocircunscripciónadministrativabásicadegobierno,precisandoqueéstasquedarían
dividasengobiernos.corregimientosy alcaldíasmayores.Con ello seestabanprimandolasfun-
cionesgubernativasdesuspresidentessobrelasjurisdiccionales.

67 E. Ruíz GuIÑaÚ:La magistratura indiana. BuenosAires, 1916. OTS CAPDEQUI, ¡959,
p. 258,señala«unacierta»subordinacióndeunasaudienciasaotrasen lo judicial (sin especifi-
car el porqué)y no en¡o gubernativo,entendiendoque las circunscripcionesgubernativasque
formabaneranindependientesunasdeotras.
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bernador,y en segundolugarconlaautoridadquelos habíade regirpre-
firiendo paraello, en cadacaso,los corregidoreso los alcaldesmayores.
Esteempeñonos indicaque no eraintrascendentetal calificación, aun-
queprobablementeen la granmayoríade los casosdieranal oficio regi-
dorde ellasuno u otro nombresin tenerunaconcienciaexactade su sig-
nificaciónjurídica y de suposteriortrascendencia.Realmenteestono era
de extrañarpuestoque los poblamientoseranhechos,en sugran mayo-
ría, por personassin ningunaformación jurídica; no serárealmenteel
mismocasocuandoseanletradosu hombresde gobiernoquienesasí se
expresen68.

De cualquiermanera,es difícil sabercon precisiónel alcancede ca-
daunodeestosdos términosporla propia imprecisióny confusióndelas
fuentesde laépoca,quehanllevadoa la granmayoríade investigadores
a estimarqueambostérminossonequivalentesy tienenel mismoalcan-
cepolítico y jurídico. Así Toribio EsquivelObregón,DemetrioRamos,
ClarenceH. Haring, ErnestoSch~fer,Ots Capdequi,y otros eminentes
investigadoreshanllegadoaseñalarque las únicasdiferenciasentrees-
tosdoscargos,e inclusolos gobernadores,eranla mayordignidady au-
toridaddeéstos¡iltimos y la mayorextensiónde lasprovinciasregidas69.
Probablemente,uno delos factoresquehayainducidoala asimilaciónde
los trescargos—gobernadores,alcaldesmayoresy corregidores—,haya
sido el hechode quesusatribucionesestánreguladas,en forma capitula-
da, en la Pragmáticade 9 dejunio de 1500 siendo,quizás,elmodeloque
se trasplantaaIndiasconlas modificacionesposterioresquecadacasova
necesitando,como se hacecontodaslas institucionesindianas70.

Sin embargo,no es tan sencillohacerla distinción entreestoscargos
puestoqueen algún casoseprefiereuno u otro oficio, y sudistribución
geográficanos indica que los alcaldesmayoreseranmayoritariosen la
NuevaEspañamientrasque los corregidoresestuvieron,preferentemen-
te distribuidos,en el Virreinato del Perú71.Sípareceque los contempo-
ráneossabíanperfectamentelo quecadaunode ellossignificabay, si he-

~ A. GARCíA-GALLO: «Alcaldesmayoresy corregidoresen Indias».Estudios de Historia
del Derecho indiano. INEJ.Madrid, 1972.Pp.701 y ss.

6< ibidem, p. 698.
‘~ B. GONZÁLEZ ALONSO: Gobernación y gobernadores. Notas sobre la Administración de

Castilla en el período de formación del Estado moderno. fl de Madrid. Facultadde Derecho.
Madrid, 1974,p. 12.

71 VAS MINGO, 1973,pp. 519-523.
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mos de prestarcréditoa las frentes,SolórzanoPereiraafirma: «... y pu-
sieron,as/enla NuevaEspañacomoenelPerúyen otrasprovinciasque
lo requerían, Corregidoreso Governadoresen todaslas CiudadesyLu-
gares, queeran cabecerade Provincia, o dondeparecieronsernecesa-
rios para governar defendery mantenerenpazy justicia a los españo-
les e indios que las habitaban, a imitaciónde lo queen los Reynosde
Castillay Leónhicieron losReyesCatólicos,segúnlo refiereBobadilla,
y muchascédulasquese juntaron en el tercer tomo de las impresas,y
tratan de la creación, ministerioy jurisdicción de estosmagistrados,a
losqualesen elPerú llaman Corregidores,y en la NuevaEspañaAlcal-
desMayores,y los de algunasprovinciasmásdilatadastienen título de
Gobernadores...»72.

Ambasinstitucioneslocales,o municipales,tuvieronsuorigenen sus
homónimascastellanas.Los corregimientosen Castillanacieronde una
peticiónde los procuradoresen las Cortesde Leónde 1339,en laqueso-
licitaban de Alfonso XI, queenviaseun juez temporalcon la misión de
corregirlas tropelíasquese estabanllevandoa caboen las ciudadesde
realengo,y restituir la justicia.A dichojuez se le llamó juez-corregidor,
y la intensificaciónde supresenciaen las principalesciudadesse llevó a
caboen el reinadode EnriqueIII (l39O-l4O6)~~.Su implantaciónsupuso
la eliminaciónde los alcaldesordinariosquefueron sustituidospor los

representantesdel poder real, los corregidores.Por tanto, los corregi-
doresse encontrabanen Castilla al frente de las ciudadesde realengo,
mientrasquelas poblacionesde señoríoeranregidasporlosalcaldesma-

yores.
El municipio quesetrasplantaa Indiasno fue el de corregimiento,si-

no el tradicional anteriora Alfonso XI, queera regidopor dosalcaldes
ordinarios;aunquelas ciudadesamericanasfuesenrealengas,pueslos se-
ñoríosen Indias,comoessabido,fueronmuyescasosy de cortaduración
(el de los Colón,Cortés,Pizarro).Por tanto,los ayuntamientosdeberían
haberestadopresididosporcorregidores;asíen laNuevaEspañase nom-
brancorregidoresen 1539 paragobernarlospueblosde indios pertene-
cientesa laRealCorona74y queno estabanencomendadosa particulares.

72 J~ SOLÓRZANO PEREIRA: Política indiana, B.A.E. Madrid, ¡972,L. V, cap.II, n.’ 1.
~ A. BERMÚDEZ AZNAR: El corregidor en Castilla durante la Baja Edad Media (1348-

1474). UniversidaddeMurcia. Murcia, 1974,pp. 63 y ss.
“ A. MURO OLtEJÓN: Lecciones de Historia del Derecho Hispano-indiano. México, 1989,

p- 217.
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Hacia 1555 debidoa la mala administraciónmunicipal en lo gubernati-
vo, judicial y financiero,se implantanen las principalesciudadesde es-
pañoleslos corregimientos,sustituyendosustitularesa los alcaldesordi-
narios. En aquellas poblacionesque tenían alcaldes mayores, éstos
asumieronel gobiernomunicipal.De ahí, probablemente,el queambas
autoridadestenganfuncionessimilaresen lo gubernativo.

El «corregidor»indiano fue un hombrede «capay espada»querara-
menteeraletradoy queportabavarade Justiciaen representaciónde la
JusticiaReal. Mientras,el «alcaldemayor»indiano erahombreversado
en leyes y llevabasignoexternode su condición letrada.Su nombra-
mientocorrespondía,cedido porel rey, a virreyesy gobernadoresen sus
territorios jurisdiccionales,reservándoseel monarcael nombramientode
algunosde ellos.

El hechode quepredominasenlos alcaldesmayoresen NuevaEspa-
ña y loscorregidoresenPerú,habríaquebuscarloen la propiacondición
de cadaunode los virreinatos.El queloscorregidoresfuesenhombresde
capay espaday representasenel poderreal pudohacerquese prefiriesen
paraelVirreinato del Perú;Virreinato quefue muchomásconflictivo que
el de la NuevaEspañaen queno huboguerrasciviles ni rebelionescon-
trala Coronaquehiciesennecesarioimplantarautoridadesconmayorpe-
so en lo militar. Transcurridoun siglo, cuandoSolórzanoPereiranosha-
bla de ambasautoridades,realmente,superadaya la fase inicial de la
conquistay las revueltas,puedequealcaldesmayoresy corregidoresfue-
sen,en la práctica,la mismacosa,y de ahí suafirmación.

En el siglo XVIII, con la introducciónen Indiasdel régimen de in-
tendencias,los corregidoresde las poblacionescabecerasde provincias
fueron asimiladosa los intendentesquesepusieronal frente. Los de las
restantesprovinciasque se integraronen las intendencias,fueronsupri-
midos. Conrespectoa las tierrasqueles eranpropiassirve lo ya expues-
to al trataracercadel términoy el territorio75.

~ Acerca de las intendenciasen Indias,véanse:E. AcEvEDo: “Las nuevasideas en ¡as
intendenciasaltoperuanas”.Anuario de Estudios Americanos. Sevilla, 1981.T.XXX VIII, PP.25-
32. C. DEUSTUA PIMENTEL: Las intendencias en el Perá (1790-) 796). ConsejoSuperiordeInves-
tigacionesCientíficas,Escuelade EstudiosHispanoamericanos.Sevilla, 1965.J. LYNca: Admi-
nistración colonial española (1782-18 10). El sistema de intendenciasen el Virreinato del Río de
la Plata. Editorial UniversitariadeBuenosAires. BuenosAires,1967. L. NAvARRO GARÚA: in-
tendencias en indias. Publicacionesde ¡a Escuelade Estudios Hispano-Americanos,Sevilla,
1959. H. PIETscFtMANN: “Antecedentesespalioles e hispanoamericanosde las intendencias”.
Anuario de Estudios Americanos. Sevilla, 1983, í. XL, Pp. 359-372,y Las reformas borbónicas

91 Revista Complutense de Historia deAmérica
¡999.25: 67-98



Marta Milagros del Vas Mingo La problemática de la ordenación territorial en indias...

9. LA CREACIÓNY DEMARCACIÓNDE LOS VIRREINATOS
INDIANOS

Por lo queatañea los virreinatos indianos, hay queseñalarque no
fueroncircunscripcionesteritorialescerradascontodoslos territorios in-
dianosincluidos en ellosy bajo la féruladel virrey. Los virreinatos del
siglo XVI y XVII fueron territorios abiertosy con algunasprovinciaso
gobernaciones,como ahora veremos,no supeditadosa los virreyes, lo
que llevó a adoptardiversassolucionesya en el siglo XVIII.

El titulo de virrey, como aher egodel rey, llevabaaparejadasatri-
bucionesdiversas:gubernativas,como vice-patrono,jurisdiccionales,
hacendísticas,y militares.En cuantoa las gubernativas,habíade vigi-
lar el buentratamientode los indios, y todo lo tocantea su conversión
siendo,por expresoencargodel rey, los protectoresde ellosconel co-
metido de velar especialmentepor el cumplimiento de todas aquellas
disposicionesdadasen beneficiode los indígenas.Tambiénpodíanrea-
lizar el nombramientode corregidores,alcaldesmayores y goberna-
doresdependientes,menosel de aquélloscuyadesignacióncorrespon-
dieseal monarca;la designacióninternade éstoscuandoseprodujese
unavacantey en tantono senombraseun titular por el rey. Lescorres-
pondíaaprobarlas ordenanzasrectorasde los municipiosy la confir-
maciónde los alcaldesordinarios,así comoincrementarla agricultura,
la ganadería,concertaciónde descubrimientos,y en resumentomarto-
daslas medidaseconómicasnecesariastendentesal mejor estadodel
virreinato76.

Por su titulo de vice-patrono teníanquevelar por el exactocumpli-
miento del Real Patronato:derechode elecciónde entre unaternapro-
puestapor la jerarquíaeclesiásticaparaocuparcuratos,doctrinas,pre-
bendasy beneficiados;debíanevitar la confrontaciónentrecleroregular
y secular,y entreórdenesreligiosas;velarporelbuenfuncionamientode
los seminarios,casasde acogida;asistir en representacióndel rey a los
conciliosprovincialesy sínodosdiocesanos;y sobretodo,extenderla la-
bormisioneray evangelizadora77.

yel sistema de intendenciasen Nueva España. fin estudio político «dntinistrarivo. FondodeCul-
tucaEconómica.México, 1996. M. L. SAN MARTINO DE DRoMI: intendencias y Provincias en la
Historia deArgentino. Editorial CienciasdejaAdministración,BuenosAires, 1990.

76 MURO OREJóN,1989, Pp. 175 y ss.
“ ibidem, pp. 177 y ss.
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En cuantoa laadministraciónde Justicia,el virrey debíarespetarla
autonomíade las audienciassin ningún tipo de intromisión,aunqueco-
mo representantedel rey teníaquefirmar las sentenciasy le correspon-
díaconcederel indulto de las penasy elcastigode lospecadospúblicos.
Sólode maneraexcepcionalpodíaentenderen los asuntosde los indios
siempreque estuvieseasesoradojurídicamentepor un oidor de la au-
diencia.Tambiénhaciendousodel «fuerodeguerra»podíadilucidarcau-
sasmilitares por su condición de capitángeneral,en cuyo casoestaba
asesoradopor un letrado.

EnmateriadeHaciendalecorrespondíala direcciónsupremay lafis-
calizaciónde la actuaciónde los Oficiales Realesde Hacienday de las
Cajas Reales. El libramiento de pagos extraordinariosdebía hacerlo
siemprecon la consultaasu Juntade Hacienda,aunqueestaatribución
fue asumidaen el siglo XVIII por el intendentegeneral,segúnla Orde-
nanzade 1 8O3~~.

En materiamilitar, erael capitángeneraly por tantoconplenacom-
petenciaen el nombramientode los mandosmilitaresde tierra y mar,la
direccióndel ejércitoy la marinadel virreinatoy todo lo referentea la
defensay fortificación del territorio. En estamateriaeraasesoradopor
unaJuntade Guerra,y en el «fueromilitar» por un asesorletrado79.

Unade las fuentesquevenimoscitandoy utilizandoalo largodees-
tetrabajoes laGeografíay descripciónuniversaldelas Indias, obraque
tienela importanciafundamentalde queel autor—Lópezde Velasco—
ocupóun lugardestacadoen el Consejode Indias—primerocomo fun-
cionarioadministrativoy mástardecomoCosmógrafo—.Estaobrafue
encargadapor Ovandoasucolaborador,queutilizó parasu redacciónel
materialquedieronporresultadolasdisposicionesde 1569.Enella se re-
fleja la informaciónoficial delConsejode Indias: lo queel Consejoco-
nocía,y tambiénlo quedesconocíadel NuevoMundo. En cualquierca-
so, lo quesirvió debasea la labororganizativadel Consejo.Todo lo que
Lópezde Velascoescribeen la obra,en especialcuandotratade cadalu-
gar, tieneun valordescriptivoy estadístico,presentadocon arregloa un
ordeneminentementegeográfico.No obstante,estainformaciónnosper-
mite precisarhechosconcretosy aúninducir criteriosgeneralessobrela
situaciónfácticade las instituciones.

71 Ibidem, p. 178.
“ Recopilación de las Leyes de Indias, 3, 3, 3.
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Con relacióna los virreinatos,Lópezde Velascono explicalo queson,
dándolopor cosasabida.Cuandoempleael término«virreinato» tampoco
lo hacecon caráctertécnico, sino másbien con sentidogeográfico,como
conjuntode territoriosquetienenunaunidad,en cuantoqueestánbajola
dependenciadirectadel virrey. Sin embargo,estadependencia,segúnindi-
caelpropioautor,no es lamismaentodoslos territoriosquese integranen
esaunidad.Por ejemplo, ¡os territoriosde Venezuelao florida tienenuna
dependenciamínima exclusivamente«por razónde cercanía»a unaAu-
dienciaintegradaenel Virreinatode laNuevaEspaña.Idénticasituaciónse
planteaconrespectoal Rio dela Platay sudependenciadel Virrey delPe-

o la Gobernacióny CapitaníaGeneralde Chile8t. En estesentidoes
claroFranciscoLópezde CaravantescuandoexplicalacreacióndelVirrei-
natodel Perú: «Acordósepor convenienciadeEstadoque seennobleciese
elGobiernodel Perú contítulo de Virreyydepresidentede una Chancille-
ría quesemandóasentaren la Ciudadde los ReyesqueadministraseJus-
ticia entodoel Pirúpor excusarla costay molestiadelos vasallosen ir a
Panamá,distanciade quinientasleguas,dondeentoncesresidíala Audien-
cia de Guatemala,Tierra FirmeyPirú. Desdeestetiempose empezóa in-
troducir en los VirreyesdelPb-ii, querepresentaninmediatamentelaperso-
no del Rey nuestroSeño, con estetítulo quecomprendelugartenientey
Gobernadoryconelde CapitánGeneralelgobiernosuperiorde las Pro-
vinciasde ¡Yerra Firmey Chile, aunqueen ellasno obra igualmentecomo
en las delPirá la manodel Virrey..~

Todosestosterritoriosmantuvieronun cierto gradodeautonomíaqueen
el casodel Rio de la Plata,cristalizaráen el siglo XVIII con sureconocI-
mientocomovirreinato; Venezuelafue CapitaníaGeneralhastaqueconla
creacióndel Virreinato del NuevoReinode Granadaquedóanexionadaen
granparteaél. La florida fue gobernaciónconespecialesatribucionesen
materiamilitar hastaque,en 1763,fue abandonadadefinitivamentepor los

~<‘ vAs MINGo, 1973,pp. 480 y ss
XI Debidoa las especialescircunstanciasmilitaresexistentesen¡a GobernacióndeChile,

su gobernador,asumió lasfuncionesdecapitángeneral,ya queen algunosmomentosseexigía
la toma dedecisionesrápidassin tiempoparaconsultarconel virrey. Ello hizo queestagober-
nacióntuvieseunaconsideraciónespecialconrespectoasu dependenciadel virreinatoperuano.
Así, La Recopilación de Leyes de Indias señalaqueel virrey no intervinieseni en los asuntosde
gobierno,ni en los deguerra,salvoencasosdeextremagravedady de muchaimportancia.Esta
independenciaadministrativase fuehaciendomásostensiblea¡o largodelsiglo XVIII.

82 E. LópEzoc CARAVANTES: Noticia general del Pera. BAli. Madrid, 1985.Parte!,dis-
cursosegundo,números19 y 20.
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españoles.Chile se mantuvocomo CapitaníaGeneralagudizandola ten-
denciadeindependenciaadministrativaa lo largo del siglo XVIII.

En cuantoal Virreinato de la NuevaEspaña,despuésde terminadala
conquistay tras comprobarseel mal funcionamientoque la primeraAu-
dienciaestaballevandoacabo,entreotrascosasporladesastrosacondición
mora] de suscomponentes,la Coronapensóen dotara estasprovinciasde
un poderpolítico y gubernativofuertequepudiesecontrolarel territorio y
quedependiesedirectamentedel Rey. Desde1530 se habíapropuestola
creaciónde un virreinato, y paraocuparel cargose habíapensadoen dife-
rentespersonasde prestigioy, sobretodo, de absolutaconfianzadel Mo-
narca.Finalmente,el cargolo vino a ocuparAntonio deMendozaqueejer-
ció sucargodesdeel 14 denoviembrede 1535 hastaoctubrede 1550para
pasarconposterioridada gobernarel agitadoterritorio del VirreinatodelPe-
rú83. La creaciónde ambosvirreinatosfue laconsecuencialógicae idénti-
ca,derivada,ademásde lo anteriormenteexpuesto,de la categoríapolítica
de quese dotóaestosterritorios:Reinos84.

A efectospuramenteadministrativos,el territorio novohispanoquedó
formadoporcincoReinos:el deNuevaEspaña,gobernadoporelVirrey; el
de NuevaGalicia gobernadopor elpresidentede la audiencia;el de Nueva
Vizcayaconun gobernadornombradoporel virrey, concategoríade interi-
no; el reino de NuevoLeón conun gobernadoral frente quedependíaen
asuntosde hacienday guerradel virrey. A estosreinosse añadíalaprovin-
cia de Yucatáncuyogobiernoeraejercidopor un gobernador85.Estadivi-
sión,consusautoridadessemantuvohastael sigloXVUi cuandosevio mo-
dificada por la creación de las intendenciasy las comandanciasde las
provinciasinternas,dejandohondahuellaensu futuro desarrollo.

10. LOS VIRREINATOS DEL SIGLO XVIII

DuranteelsigloXVII se pusieronde relievelas carenciasdel sistema
indiano y se iniciaron las reformasqueculminaríanen la segundamitad
del siglo XVIII. Desdeel puntode vistapolítico y estratégico,seredujo

~ E. DE LA TORRE VILLAR: ‘Los reinosde NuevaEspañay Guatemalaenel siglo XVI’.

Historia General de España y América. El descubrimiento y la ffindaci¿ln de los Reinos Ultra-
marinos. Hastafines del siglo XVI. EdicionesRialp, Madrid, 1982, t. VII, pp. 472 y ss.

~< MURO ORmóN, 1989, p. 171.
85 MORALEs PADRÓN, 1988,PP.472 y ss.
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el virreinatoperuanoa susdimensionesreales,tal y como apuntábamos
en líneasanteriores,creandolos virreinatosdel Río de la Platay el Nue-
vo Reinode Granada.Al mismotiempo, seconfirmabala Gobernación
de Chile comoCapitaníaGeneral,y en el Virreinato de laNuevaEspaña
secreóla ComandanciaGeneraldelas provinciasInternas.En el aspec-
to económico,hacendísticoy de desarrollo,se implantóel sistemade in-
tendenciasen Indias, y en el ámbito comercial se promulgóel Regla-
mentode ComercioLibre.

Confirmandounadisposicióndel 29 de abril de 1717,el 27 de mayo
del mismoaño, se decretóla creacióndel Virreinato de NuevaGranada.
A partede confirmarla categoríade estosterritoriosdesdesu fundación,
las razonesde lacreaciónconcretadeestevirreinatoestribaronen ladis-
tanciaentreSantaFe y Lima y las continuasfriccionesentreSantaFe y
Panamá.Así como otra seriede motivacionesde índoleeconómica,es-
tratégica,hacendísticasy la nueva coyunturaderivadade la firma del
Tratado de Utrech (1713-1714)que venían a legalizar el contrabando
practicadotradicionalmentepor los británicos86.

Se le encargóla organizacióndel virreinatoneogranadinoaAntonio
de la Pedrozay Guerrero,dotándolede ampliospoderes,instaurandola
capitalidaden SantaFe,auncuandoCartagenadeIndiasgozabade algu-
nosdefensorescualificadosendefensade supreeminencia.El distrito del
Virreinato quedofijado, por Consultadel Consejode 20 de octubrede
1738,en la provinciade SantaFe,NuevoReinode Granada,Quito,Gua-
yaquil, provinciasdel Choco, Cartagena,SantaMarta, Río de la Hacha,
Maracaibo,Caracas,Antioquía,Guaira,Río Orinoco, islas de Trinidady
Margarita,Popayán,Portobelo,Panamá,y Darien.En 1741,por Consul-
ta del Consejode 26 de octubre,se hizo cargoel gobernadorde Vene-
zuelade Maracaibo,Cumaná,Margarita,Trinidad,y la Guayana,tenien-
do atribucionesel citado gobernadoren los asuntosrelacionadoscon
comercioilícito, Gobierno, Guerra,HaciendaReal y Patronato.Final-
mente,por despachode 13 de febrerode 1742 se establecierontresCo-
mandanciasGenerales:PanamáparaPortobelo,Darien,Veraguay Gua-
yaquil; CartagenaparaSantaMarta y Río de la Hacha; Caracas para
Maracaibo,Cumaná,Guayana,Rio Orinoco,Trinidad y Margarita87.En

86 F. MORALES PADRÓN:Atlas histórico cultural de América. LasPalmas,1988,2vols.Vol.
II, p. 435.

87 J. M. AYALA: Diccionario deGobierno y Legislación de Indias. Edicióny EstudiosMarta
M. delVasMingo. T.XIII, ‘De SituadoaXenxibre”. Madrid, 1996.VéaseVirreyes, a.’ 59, p. 358.
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lo judicial, la unificaciónde Venezuelase produjoel 8 de septiembrede
1777,y el último pasoparala total autonomíase logró el 6 de julio de
1786al organizarsela Audiencia de Caracascon un distrito que com-
prendíalas gobernacionesde Venezuela,Maracaibo,Cumaná,Guayana,

Margarita y Trinidad88.Precisamente,esteterritorio, ámbitoasu vez de
la intendencia,fuela baseterritorial de la nacionalidadvenezolana.

La creacióndel Virreinato del Río de la Plata,supusoel reconoci-
mientoaunosterritoriosdébilmentepobladosperoconflictivos desdeel
siglo XVI, por cuantosiemprese temió quepudiesenserocupadospor
los extranjerosacausade los interesesportuguesesen la cuencadelPla-
ta y alas apetenciasinglesasy francesassobrelasMalvinasy Patagonia.
El interéspor lograr un adecuadodesarrolloeconómicoy, sobretodo, su
posiciónestratégica,hicieronqueconmotivo de la expediciónde Pedro
de Cevallos,se creaseel virreinatorioplatense.

Pedrode Cevallosllevó el título de Virrey, Gobernadory Capitán
Generalsobreufl territorio que se extendíaa las provinciasde Buenos
Aires, Paraguay,Tucumán,Potosí, SantaCruz de la Sierray Charcas.
Ademásdetodoslos corregimientos,pueblosy territoriosalosqueseex-
tendíala jurisdicciónde laAudienciade Charcas,y los territoriosde las
ciudadesde Mendozay SanJuandel Picoqueerandependientesde la
GobernacióndeChile89.Así, porCédulade 30 deagostode 1776,se creó
el mencionadovirreinato.

En el siglo XVIII fue cuandoestazonaalcanzósu verdaderapoten-
cia conmedidasliberalizadorasquecortabanlos últimos lazoscon elvi-
rreinatoperuano:comerciodirecto con España;creaciónde un correo
bimestralcon BuenosAires, y aperturadel puerto de BuenosAires que
coincidíaconel comerciolibre90.

CONCLUSIONES

A modode conclusionespodríamosdecirquela indefiniciónen lade-
limitación de las demarcacionesterritorialesindianasprocede,en primer
lugar, de la imprecisiónterminológicaempleadaen las leyesy en otros

~ MoRALEs PADRÓN, 1988, t. II, p. 438.
89 AYALA, 1996. VéaseVirreyes, n.’ 84, p. 364.
~ MORALES PADRÓN, 1988, t. II, p. 440.
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documentoslegales.Su reflejo en laprácticallevó ano demarcarconve-
nientementelos territorios y términosindianos, confundiendo,en oca-
siones,el significadode ambasexpresiones.

El desconocimientofísico del continenteamericanoy la diversidad
de nombresaplicadospor los distintos conquistadoresa los accidentes
geográficosamericanos,hizo quehastafinales del siglo XVI no se pu-
dieseprecisarconmejor fortunalageografíaindiana.

La organizacióndel territorio indiano en sus diferentesdemarca-
ciones—gubernativas,judiciales,hacendísticas,eclesiásticas,etc.— fue
hechasegúnlas circunstanciaslo demandabany no respondióaun plan
premeditadodesdeel inicio del descubrimiento.Ello llevó ala superpo-
sición de demarcaciones,en algunasocasionesporfalta de precisiónen
los documentosde creaciónde las mismas.Por otro lado, las caracte-
rísticasdel poderreal en Américahicieron que, conscientemente,se di-
vidiese la responsabilidady la autoridadentrediferentesautoridadesin-
dianas, dejando siempre una tenue línea de imprecisión en las
atribucionesde los funcionarios.Estotuvo sureflejo en las demarcacio-
nesterritoriales.

La desigualpoblaciónde los territorios indianoscontribuyóa que,en
algunosterritoriospocopoblados,no llegasena delimitarselos territorios
y los términosde los pueblosde españolesy, por tanto,tampocolas go-
bernacioneso las audiencias.

Los virreinatosnovohispanoy peruanofueronterritorios abiertos;no
todas las Indias estabande igual modo bajo la férula del virrey, ni inte-
gradosde la mismafonnaen la estructuravirreinal. Fue así de tal mane-
ra quecristalizó en elsiglo XVIII, junto aotrascausas,en lacreaciónde
nuevosvirreinatos.

En definitiva, podríamosdecir que para solventarlos problemaste-

rritoriales que estánplanteadosentre algunos EstadosHispanoamen-
canosno sólo es necesariobuscarlas solucionesen el pasadocolonial,
tratandodeestablecerlos límitesde las institucionescoloniales,sino que
se debenbuscarlos elementoscomunes,de integraciónde vida cultural
de maneratotalizadora sobrepasandolas líneasfronterizas separadoras
de similaresrealidades.
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